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PROYECTO DE DESARROLLO:  

ACTIVIDAD DE CARÁCTER PERMANENTE 

“CRS-SEGURO PROTECCION PARA CUENTAS DIGITALES” 
 

Antecedentes 

 

Como parte del constante trabajo para poder incrementar la cantidad de afiliaciones al 

Seguro Protección, Crediseguro S.A. Seguros Generales (en adelante CRS) ha optado por 

generar la presente actividad permanente a fin de poder incentivar  la afiliación al Seguro 

de protección en sus dos presentaciones, a dicho efecto CRS cubrirá el costo 

correspondiente al primer mes de afiliación al Seguro de Protección Financiera a los clientes 

que decidan contratar el mencionado Seguro, y que cumplan los requisitos de la presente 

actividad permanente. 

Esta Actividad de Carácter no requiere de ningún pago para obtener un derecho de 

participación. 

El cliente tendrá acceso a la página web CRS www.crediseguro.com.bo para efectuar 

reclamos, peticiones y/o consultas con el fin de brindar el correcto ejercicio de los derechos 

del Asegurado. 

a) Nombre de la Actividad de Carácter Permanente 

El nombre elegido por CRS para el desarrollo de la Actividad de Carácter Permanente es:  

“CRS-SEGURO PROTECCION PARA CUENTAS DIGITALES” 

b) Especificación del período de duración 

El plazo de vigencia de la presente Actividad de Carácter Permanente es de treinta y siete 

(37) meses. La Actividad de Carácter Permanente iniciará el 20 de septiembre de 2020 y 

finalizará el 20 de octubre del 2023.  

c) Beneficiarios y Requisitos 

La Actividad de Carácter Permanente denominada “CRS-Seguro Protección para Cuentas 

Digitales”, mediante la cual se otorgará un mes gratis de prima del Seguro de Protección 

está dirigida a:  

· Personas naturales que abran una caja de ahorro a través de la página web del 

Banco de Crédito de Bolivia S.A., en adelante simplemente BCP, y acepte contratar 

uno de los siguientes Seguros de Protección. 

o Seguro Protección Digital 

o Seguro Protección Financiera 

Quienes de aquí en adelante serán denominados “Cliente” o “Clientes”. 
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Requisitos  

Para que el Cliente pueda acceder al beneficio deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Que el Cliente abra una cuenta de Caja de Ahorro a través de la página web del 

BCP. 

2. Que el Cliente acepte afiliarse al Seguro de Protección al momento de abrir la 

cuenta. 

Pasos para acceder al Beneficio 

Los Clientes que cumplan los requisitos de participación de la Actividad de Carácter 

Permanente “CRS-SEGURO DE PROTECCION CUENTAS DIGITALES” podrán acceder 

al beneficio, aceptando la contratación del Seguro. 

A dicho efecto, durante el proceso de apertura de cuenta el cliente llegará a la siguiente 

pantalla:  

1. Seguro Protección Digital 
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2. Seguro Protección Financiera 
 

 

  

En la cual, en caso de estar de acuerdo con la afiliación al Seguro de Protección, deberá 

oprimir el botón de aceptar, consecuentemente deberá concluir el proceso de apertura de 

la cuenta de Caja de Ahorro. 

Una vez que se haya validado el cumplimiento de los requisitos y pasos de la actividad, así 

como que se haya constatado que la afiliación al seguro respectivo se ha realizado con 

éxito, el participante accederá al beneficio de manera directa. 

Se aclara que las pantallas detalladas precedentemente podrán sufrir modificaciones de 

forma, manteniéndose los pasos previamente descritos. 

d) Comunicación al cliente sobre el beneficio 

CRS informará a los Clientes de la actividad permanente, a través de la pantalla de afiliación 

al Seguro de Protección dentro del proceso de apertura de la cuenta de Caja de Ahorro a 

través de la página web del BCP. 

e) Beneficio ofertado 
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El beneficio al que podrán acceder los clientes, que previamente cumplan con los requisitos 

de acceso a este, es el siguiente: 

· Cobertura del pago correspondiente a un mes por concepto de prima de Seguro de 

Protección, tanto para el Seguro de Protección Digital o Seguro De Protección 

Financiera, según corresponda. 

Se aclara que dicho beneficio se aplicará de manera inmediata al primer mes de afiliación, 

procediéndose al cobro regular de la prima respectiva a partir del segundo mes de afiliación. 

f)   Otros 

 

Crediseguro S.A. Seguros Generales S.A es responsable de garantizar la correcta 

ejecución del beneficio ofertado en favor del cliente, siempre que este cumpla con todas las 

condiciones de la presente Actividad Permanente. 

 

 

 

 


